
REPUBLICA DE CHILE
I. MIINICIPALIDAD VICUÑA

REGLAMENTO DE E§TRUCTURA, FTINCIONES Y COORDINACION
r. N,TUNICPALMAD un yICUÑI

rrTUr0 J

ARTIC]UICI l" : El presente Reglamento Municrpal rqgula la estructura y organización interr¡a de la
Municipalidad así como las fi.mciones generales y especÍñcas asignadas a las-distintas unidades y Iar-z necesariacoordinaciórentreellas.

ABTICULO-?" : Ia Municipalidad como Corporación de Derocho Público, está constituida por el
Alcalde y por el CONCEJO, a los que condponden las obligaciones y atribuciones que determina ta
Ley Orgánica y Fra su funcionamiento dispondrá de las unidades qu" r" definen en este Reglamento.

ARTICLILO 3" : Integr4 además la Municipalidad el Juzgado de Policía Local.

ARTICIJLO 4" : El Alcalde, en su calidad de máírna autoridad de la Municipalidad, ejerce la
dirección y administració_rlsuperior a esta la supervigilancia de su funcionamiento.

TITULO II

DE LAS ESTRUCTI]RAS

\\r' ARTICITLO 5' : I¿ estructura de la Municipalidad, se conformará con las siguientes Unidades, las
que dependeran directamente del Alcalde:

trNrp.APES:

L SECRETARIA MUMCIPAL
IL SECRETARIA COMLiNAL DE PLANIFICACION
IIL DESARROLLO COMUNITARIO
TV. SERVICIO DE EDUCACION Y SALUD
V. OBRAS MLNICIPALES
VI. DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PI]BLICO
VIt DIRECCTONDE ADMINISTRACION Y FINANZAS
VIIL. ruZGADO DE POLTCIALOCAL
[X. CONTROL
X. ASESORIA JURÍDTCA
ARTICULO 6': De estas unidades municipales dependerán Ias siguientes oficinas :

I
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IL

SECRETARIA MTiNICIPAL

Secraarí4 Partes y Archivo.

l. Departamento de Desarrolio Rur¿l.
2, fuesor Urhnista.

TIL DESARROLLO COMUNTTARIO

t. Organizaciones Comunita¡ias.
2. Desarrollo y Accién Social
3. Asistencia Social
4, Oficirra Municrpal de Información I¿boral.
5. Cuhura
6. Turismo
7. Deportes yRecreación.

TV. UNIDAD DE SERVICIOS I}E EDUCACION Y SALUD

1. Departamento de Ed+paciónMunicipal
2. Departamento de Salud Municipal.

v. DTRECCTONpE OBRA§ MUMCIPALrS

1. Asm y Ornato.
2. Seoetaría Tecnico-Administrativa.
3. Oficina Comrmal deEmergencia.
4. Bodega.
5. Control y Manteniñiento Alumbrado Público.
6. Inspección Municipal

vr prRpccroN pE TRANSTqO y TBANSFOBTE PUBLTCO

1.- GabinetePsicotecnico.

VIL DIR§CCION DE AI}MIMSTRACION Y FINANZA§

t. Contabilidad yPresupuesto.
2. Tesorería.
3. Rentas e Inspecciones.
4. Personal.

5. Remuneraciones.
6. Adquisiciones.
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. 7. Invemtario. 
r

8. Servicios GeneralmyMovilización.

vrrt JuzcApo Df, Po_ Lrcra LocAI,

o_

H. CONTROL

..

X. ASESORIA JURIDICA

\-'l ARTICULq 7":- Tas unidades señaladas en los Artíorlos precedentes se ordenanin de acuerdo aI
siguiente Organigrima :

l\
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TTTUL9 m

DE r,as UNIDADES MIINICIPALE§: oBJETrvos y rtrNcroNEs--

I. SECBETARIA NIUMCIPAL:

ARTICULO 8": I¿ Secretaría Municrpal estará a cargo de un Secretario Municipal, el que deberá
cumplir las siguientes funciones, sin pe{uicio de otras que Ie encomieride el Alcalde:

''*-/ 1) Desempeñarse como Ministro de Fe en todas las actuaciones municipales.

2l Dirigir las actividades de Secretaria Administrativa del Alcalde y del Concejo.

3) Transcribir las resoluciones del Atcalde acuerdos del Concejo, y de los Comites y velar por su
cumplimiento.

4) Redactar los oficioq decretog circulare y comunicaciones externas quq se le encomiende.

5) Levantar act¿ de€da reunión del Comite Técnico Adminstrativo, enüando copia a todos los

6) Elaborar y redactar material inforrnativo en general I

1) Firmar hjo la formula "por orden del Alcalde" Rmoluciones, Decretos de mero trámite que
tengan relación con sus fi.rnciones, previa delegación del Alcalde.

S) Certificar los acuerdos del Concejo.

9) Desempeñarse como Secretaria del Concejo.

10) Cautelar el cumplimiento de las funciones encomendadas en los articulos 5go, artículo 75o,
inciso 3o de laLey N" 18.695 ArgfuiraConstitucional deMunicipalidades.

It SECRETARIA CO. MU|{AL pE pLANIFTCACION,

ARTICUITO 9": I¿ Secretaría Comunal de Planificación tiene como objetivo pLnificar la accióq
interna y prograllur las actividades financieras de la Municplda¿ interna y:exernamentq junto con
elaborar elPbn de Desarollo Comunal

la Secretaría Comunal de Planificación desen@ará funciones,de Asesoría del



Alcalde y del Concejo, en materias de estudios y evaluación, propbs de las competencias de ambos
órganos municipales.

En tal sráú,er,le corresponde las siguientes funciones:

D Servir de secreta¡lt Técnica pefrrunente del Alcalde y del concejo en la formulación de la
estrategia municipal cofiio asimismo de las polÍticas, planes, frogr* y proyectos de
desanollo de la comuri4;

2) Asesorar al Alcalde en la elaboración de los proyectos del Plan Comunal de Desarrollo y del
presupuesto municipal;

3) Evaluar el cumplimiento d: los phnes, progranus, proyectos, y el presupuesto rnunicipal, e
inforrur de esks rnaterias al concejo, a ro menos semestratrnenté;

4) Efectuar anílisis y evaluaciones permanentes de la situación de desarrollo de la comun¿, con
énfasis en los aspectos sociales y territoriales;

O Elaborar las bases genuales y específicas, según corresponda, para los llamados a Licitaciones,
previo informe de la Unidad competentg de.conformidad con los criterios e instrucciones
establecidos en el reglamento municipal respectivo;

6) Fomentar vinculaciones de carácter técnico con los Servicios Públicos y con el sector prir,ado
de la comun4 y ;

7) Recopilar y mantener la información conrunal y rqgional atingentes a sus fi.mcio¡€s. ¡

ASE§OR U,RBANISTA : Adscrito a esta r¡nidad e,¡ristirá el Asesor Urbanista, quien
requerirá estar en posesión de un título universitario de una carrefir dg a lo menos, diez
semestres, correspondiárdole las siguientes fi¡nciones:

Asesorar al Alcalde y al concejo en la promoción del desarrollo urbano.

Estudiar y elaborar el Plan Regulador Comunaf y mantenerlo actualizado, promoüendo las
modificaciones que sqm necesarias y preparar los planes seccionales pl¿ra su aplicacióa e

Inforrnar técnicamente las propsiciones sobre planificación urbana intercomunal formuladas
al municipio por la Secretaría Regional Ministerial de Viüenda y Urbanismo.

QEPARTAM0{TQ DE DES¿{RS.O,LI,O RURAT: Este Departamento está integrado por

. 
dos Profesionales del Area Agropecuarias, siendo su fimción : 

- !

Planificar el desanollo rural" articulando este al plan de Desarrollo Comunal.

*: , referente técnico del Consejo de Desarrollo Local en Ia tonu de decisiones relacionadas

1)

2)

3)

a)

b)



c)

d)

e)

con el desarrollo comunal.

Diagnosticar Ia reahdad rural comunal, considerando su dimensión fisicq económica y culturaf
identificando potencialidade y restricciones para el desarrollo comunal

Catastrar y capturar denanda campesina re,ferida al ámbito del desarrollo sil'noagropecuario

Formular, gestionar y coordinar prograrnas y proyectos productivos y sociales que se puedan
ejec.utar desde el Municrpro o en convenio con Instituciones Públicas o Privadas.

Aseorar a las Comunidades Campesinas en relación a la gestén y asistencia técnica de proyectos
productivos y sociales de los que estos sen usuarios.

DES ARROLLO CO rlItiN'IfARIO :

ARTICULO 10", I-a Unidad encargada del Desarrollo Comunitario tendrá como fimciones
especificas:

1) Asesora¡ al Alcalde y, tambiá1 al Concejo en Ia promoción del Desanollo Comunitario;

2l Prestar *oo.íu- técnica a las Organizaciones Comunitarias, fomentar su desarrollo y
lqgalizacióryy promover su efectiva participación en el mumcipro; r 

'&"

3) Proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y cuando corresponda, medidas tendientes a
natenalizar acoiones relacionadas con Salud Pública, Protección del Medio Ambiente
Educación y Cultura, Capacitación Laboral, Deporte y Recreaciór¡ Promoción del Empleo,
Fomento Productivo y Local y Turismo;

4) Otras funciones que h Ley señala o que Ia autondad superior le asigng las que se ejecutarán a
traves de las Unidade que correspondan.

ARTICUL,O 11': Esta Unidad está integrada por las siguientes dependencias y tendrá las siguientes
ftmciones especificas;

1. ORGANIZACIONES COMUNTIARIAS :

1) Captar las necesidades y requerimientos de las Organizaciones Vecinales, O" ,o, pobladores
que la integran con fines de orientar las acciones hacia su satisñcció4 de acuerdo a los
recursos disponibles mediante proyectos espwificos y con su particrpación directa;

m



2)

3)

4)

§)

6)

7)

8)

e)

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

fu1orar a las organizaciones de la comunidad en torlas aquellas rnaterias que permitan ñcilitar
su funcionamiento;

l-romoler la organización, participación y desarrollo de los dirigentes y pobladores de cadaUnidad !'ecinal, de acuerdo a sus propior-int.roo y nooU*Jo,

Fortalecer las relacionm entre los dirigentes y Ia Municipalidad;

?ttutt* las organizaciones comunitarias existentes en Ia comuna y proceder a la tranitación
de Ia Personería Jurídica, incentivar lalegalización de las org*áiones que cargsen de ellas;

Llev¿r el registro actualizade de las organizaciones comunitarias por tipo de organización y
unidad vecinal;

Fomentar, organizar, consolidar y supervisar el funcionamiento y corstitución de Ia Unión
Comunal de juntas de Vocinos;

P:omover la organizació4 el desarrollo y la participación activa de las organizaciones
comunitarias y de los vecinos en gureral

fromover la participación de las organizaciones comunita¡ias en el Consejo Económico y
Social Comunal.

2. pESARROLLO YACCTON SOCJAL:

Administrar y ejecutar los programas sociales de capacitación socbl, acción y asistencia social,
conforme al plan de desarrollo comunal;

Ate'lrder requerimientos especÍfios de organizaciones de tipo social o grupos de vecinos en
materias de capacitación o acción social, a traves de la rnplementación de proyectos de acciórq
ya sean de tipo transitorio, periódicos o pemxmentes;

Preskr apoyo y asesoría técnica a organtncionm privadas y del voltmtariado, pa.ra el
desarrollo de programas de índole social en bien de la comunidad;

Proporcionar capacitación en las diversas materias que se requieran, orientadas hacia el
desarrollo social;

Coordinar a los servicios del área social a los organismos comunitarios e instituciones
destacadas en Ia comuna, a fin de lograr uniformidad de crite¡os en su accionar;

'Poner en funcionamiento y asesorar a los comites comunales de asistencia social (CAS) y
respectivas comisiones tecnicas (de salud, del menor de viüenda y de educación);

Utilirur los recursos que puedan ofiecer diversos servicios públicos o privado*para Ia solución



8)

e)

de problenus de los sujetos de atención;

Implementar y administrar la bodega de asistencia social y emergencia, manteniendo un stock
de materbles necesarios para hacer fiente a los requerimientos de casos sociales y emergencias
comunales;

Prestar apoyo y colabóiar en la ejecución de los diversos programas sociales y culturalm de la
Municipalidad.

1)

2)

3)

3. ASr§TfNCrA SOCTAL:

Estratificación Social
Alimentación Escolar
Alimentación gomplernantaria
Educación y atención parvurlaria
Discapacitados

Viüendas t

Operativos cíücos-militares
Hogares de menores
Atención de ancianos (Adulto lUayor)
Erradicación de campamentos y otros
Pensiones asistenciales (PASIS)
Subsidios (cesantíA asignaciones familiares, agua potablg etc.)
Rehabilitación de alcohólicos; y demas programas que se establscan con fing§ de
desanollo social.

Atender necesidades y problenus de vminos, grupos familiares y organizaciones de la
comt¡nidad, con fines de desarrollo socbl y comunal;

Proporcionar atención integral a las nocesidades de los grupos ñmiliares en extrema pbreza;

Atender ylo apoyar los prograrnas sociales, tales.como:

á6.

4)

5)

4.

1)

Prestar atención inmediata &ente a situaciones de emergencia comunal de trpo imprevistos
(temporales, incendios, etc.), entreg;ando la ayuda rnaterial necesaria;

Mantener un registro de las atenciones y prestaciones proporcionadas por h sección e informar
de h labor desarrollada a los superiores que conmponda. 

-

Inscribir y orientar al cesante o desocupdo hacia fuentes de trabajo;



2) Mantener un contacto permanente con los soctores empresariales o fuer¡tes de trabajo en la
comuna;

3)

4)

E

6)

Prestar servicios al sector wrpleador solicitantg proporcionando personal para las diversas
fuentm detrabajo;

I\dantener inforrnada a T4 comunidad del surgimiento de nuevas fuentes de trabajo;

IVtrantener un registro de las atenciones proporcionadas y prestaciones otorgadas;

Participar en la ejecución de prografixts de capacitación financiados con recursos e»rtemos al
municipio tales como, SENCE, Ministerio del Trabajo, etc.

CULTURA:

Diseñar' tmplementar y mantener actu¿lizado el catastro de los bienes del patrimonio cuhural
de h comuna;

Propender a la protección y resgwrdo de los bienes y monumentos nacionales de incidencia
comunal;

Fomentar la creaeán, organización y atención de Museos, Bibliotecas y Centros Culturales de
Ia comuna;

Velar por la mantención del espiritr,r cultural preserite en las edificaciones, *orrri*ento, y
bienes de la comuna de la comuna;

Promover el conoc.imiento de las areas o centros de inters de h comuna;

Fomentar el conocimiento de los valores culturales dentro y fuera de la comuna y promover las
actividades tendientes a darle un ca¡ácter propio;

Organizar concursos literarioq pl,ásticos, musicales y otros simih¡es a nivel comtural e
intercomtrml;

Montar exposiciones artísticas y artesanales diversas;

Planifica¿ organizar y dirigtr las ceremonias recordatorias de las efemérides patrias y otras que
tengan carácter relevante, en coordinación con la Oficina de Relaciones públicas;

. 
Patrocinar conciertos, recitales y especLáculos de arte folcloricos; a

Organizar, auspiciar y promover talleres literarios;

Establecer contacto con otras instituciones que desarrollen actiüdades culturales tanto a nivel

7'

.4^

1)

2)

3)

4)

5)

6)

r0)

11)

t2)

7)

8)

e)



comunal como nacional con fines de intercambios;

6. TURISMO:

1) Puesta en valor y diñrsiórL del patrimonio, atractivos y actiüdades turísticas de la comuna;

2) Coordinar con organismos públicos y privados, el desarrollo del turismo locaf promoüendo la
inversión privadr- prestando asesoría cuando correspond4 en triímites y áreas específicas en
que se desea intenenir en turismo;

3) Mantener una coordinación directa con Alcaldía, Secplan y otras instancias municipa.les, en
cuanto a materás de proyectos y phnificación turística;

4) Ejercer la Secretaría Tecnica y Administrativa de h Comisión de Tr¡rismo, ernanada del
Concejo Municipal y coordinar cuando corresponda, a la. participación del municipio, en la
Asociación de Municipios Turisticos de Chile;

O Ejercer la asesoría técnica, respecto del turcionamiento de la Oficina Municrpal de
Informaciones Turísticas;

6) Promover en el árnbito turístico comunal, el cuidado y mejoramiento del medio ambiente, y
velar por la prot*ción de los recl¡rsos y patrimonio histórico, cultural, arqueológico y natural
de Ia comuna, manteniendo una permanente actMdad de fomento y dilulgación de una
"Concienci¿ Turlstica y de Identidad Local"; ¡

7) Otras funciones inherentes o especiales que le sean encomendadas por el Alcalde, corno seriarl
por ejemplo, las relaciones públicas.

7. pEPORTES Y R4CREACION:

1) Procurar, por medio del deporte y Ia recreación, el desarrollo fsico, intelectual y moral de las
persolus y de intqración de éstas a las comunidad deportiva;

2) Promover la participacién y el desarrollo de actiüd¿des deportivas y recreativas en la comuna;

3) Elaborar y desarrollar prograrlxts y eventos deportivos y recreativos en la coürt}na;

4) Prestar asesoría tecnica-deportiva a hs distintas organizaciones comunitarjas e intermedias de
la comurm; 

I

5) Elaborar prograrnas de capacitación tecnica y práctica que permitan apoyar el desarrollo del
deporte de la comuna;

6) Coordinar la participación de otras entidades públicas o privadas para,la re*llización de

4'



7)

w.

activld¿des dqortivas en la comuna;

Marúener ca¡rale de información
participación de vecinos y de Ia
recreativas que se programen

y comunicación eficientes
comunidad organizada en

que posibüten Ia oportuna
las actividades deportivas y

AB'TI§LLO 12': t¿ Unidad de Servicio de Educación y Salud tendrá la función de asesorar alAlcalde y al Concejo en h formulación de las políticas ,"lutiru, a dichas áreas y Ie coresponderá
además cumplir las siguientes funciones generales y especificas:

- Funciones Generales:

1) Proponer y ejecutar medidas tendiemtes a mate:ializrrr acciones y programas relacionados con
salud y Educación y dernas servicios incorporados a su gestión.

2) Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de tales servicios, en coordin¿ción
con la Unidad de Administración y Finanzas.

F\rnciones Específicas:

kocurar condiciones ópürnas para el desarrollo del proceso educativo en los est¿blecimientos
de enseñarza a cargo de laMunicipalidad;

Asumir la Dirección Administrativa de los Establecimientos de Educación Municipa[ en
conformidad con las disposiciones legales pertinentes;

Promover los recursos humanos, financieros y nrateriales necesarios para el normal desarrollo
de hs actividade.s educativas;

P.romover, programar y desanollar cursos de capacitación para el personal docente y no
docente de los servicios educacionales;

Veht por el cumplimiento de los progranras y noÍnas técnico-pedagógico emanadas del
Mirusterio de Educaciér1 en los Establecimientos Educacionales ¡rrrri"p"ñ

' loordinar, con organismos públicos y privados y, en especial con otras unidades municipales,
la elaboración y ejecución de progranx¡s oúraescolares *n l, **u*;
Promover actiüdades para la educación de los padres y apoderados que,redunden en un

1)

2)

3)

4l

5)

6)

7)



beneficio para el scolar.

Para el cumplimiurto de sr¡s fimciones, contará con hs siguientes dependencias:
Establecimienro Educacionales, Educación Exüaescolar, Firnnzas ypersonal §eoretarla.

2. TIEPARTAMENTO DE*§ALUD MLTNICTPAL:

- Funciones Específicas :

1) fuqgurar la óptima entrega de las atenciones que otorgan los servicios de salud municipales a
Ios habitantes de la comuna que acuden a los diferentes Consultorios, postas y Estaciones
Medico Rurales.

2) fuumir Ia Dirección Administativa de los Establecimientos de Satud Municipal en
conformidad a las disposiciones legales vigentes; emanadas del Ministerio de Salud, a travá de
Ia Dirección de servicio de salud coquimbo y/o §EREMI respectivo.

3) Proveer los recursos necesarios para el norrnal t¡ncionamiento de los servicios asistenciales y/o
entrega de las prestaciones que correspondar¡

4) Vehr por el cumplimiento de las nornas, planes y progranras que ha¡a nripartido o imparta el
Ministerio de Sah#;

5) Coordinar hs acciones que tengan rehción con la salud, dentro de hs norrnas vigentq.

Para el cumptimiento de sus funcione, cont¿rá con las siguientes dependencias : postas y
Estaciones Medico Rurales, contabüda4 Finanzas y personal, secretarh.

V. DIRECCION DE OBRAS MI]NICIPALE§:

+BTICULO 13': A la Unidad encargada de obras Municipales le corresponderan las ssuientes
funciones:

1) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la I-,ey General de Urbanismo y
Construcciones, del Plan Regulador Comunal y las ordenanzas correspondientes, para cuyo
efecto tendría las siguientes atribuciones especÍficas:

- Dar aprobación a las subdivisiones de predios urbanos y urbano-rurales; 
"

. - Dar aprobación a los proyectos de obnas y urbanización y construcción.

- Otorgar los permisos de edificación de hs obras señahdas en el número anterior;
- Fiscalizar la ejecución de dichas obras hasta el momerúo de su recepción, y .



2)

3)

4)

s)

6)

7\

8)

e)

- Recibir las obras ya citadas y autoriar su uso;

Fiscalizar las obras en uso, en fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y
tecnicas que las rijan:

Aplicar nonnas ambieriqales relacionadas con obras de construcción y urbanización;

Confeccionar y mantener actu¿hzado el catastro de hs obras de construcción y urbanización y
edificación realizadas en Ia comuna;

Dirigir las construcciones que sean de raponsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente
o a través de terceros;

En general apücar las normas legales sobre construccióny urbanización de las comuna;

Proponer y ejecutar medidas relacionadas con Ia üalidad urbana y rural en coordinación con
SECPLAC;

Otras funciones que la I¿y señale o que le asigne el Alcalde, las que ejecutará a travrfu de I¿
unidad que corresponda;

Revisar y emitir idormes de todos los planos de subdivisió4 lotm y urbanización cautelando
su estricta concordancia con las disposiciones del Plan Regulador-y su Ordenanza Local, y
autorizar los "corliurtos armónicos"; 

¡

Estudiar y aprobar cuando proceda los proyectos de construcción de obnas nuevas, de
ampliación, reparación, transfornación, demolicióq etc., de hs obras e»ristentes;

11) Revlsar los anteproyectos de loteo, suMivisión y aprobación previa, de los edificios acogidos a
. la ley de Copropiedad Horüontal;

12) Diseñar, implemartar y mantener registros y control de los proyectos ingresados al Sub-
Departamento y que han sido aprobdos;

13) Estudiar las peticiones de obnas menores de propaganda en la vía pública y emitir informes de
ellas al Director del Departamurto;

14) Confeccion¿r proyectos de obras urbanas de adelanto comunal y de construcciones
muricipales, cuando proceda conforme a laLey, debido a que existen práyectos que deben ser
confeccionados por otras reparticiones del estado;

15) ' Efectuar los estudios y trárnites que requieran las expropiaciones que se ordenan cuando quda
conforme a la Ley General de urbanismo y construcciones,

16) Confmcionar, proyectar, y supervisar la construcción de proyectos de parques y áreas verdes

'4&

10)



L7)

l8)

§uando corresponda (ordenanza Ley General de urbanismo y Construcción;

Responder a las consultas de carácter témico efectuadas por el público sobre exigencias legales
y rqglame,Íüarias para corstruir y urbanizar;

Dirigir las construccioneü reparaciones y transformaciong que debe efectuar directamente la
municipalidad y conftccionar los procedimientos administrativos para los contratos que se
celebren en la ejecución de las mismas, e»<ceptuando laletrae) del Art 18 de la tey Orgánica
Constitucional de Municipalidades. ;

Realizar las obras de mantención y reparaciones menores de los bienes municipale;

Determinar derechos e impuestos varios por la ejecución de obras de edificación;

Atender solicitudes de ob¡ras menores,

Emitir informes de zonificación de patentes comerciales e industriales verificando mediante
visitas a teffeno,

Recepción final o parcial de las construcciones autorizadas;

Mantener actualizado el PlanRegulador Urbano Comunal;
,d

Informar al público que vaya a ejecutar ob,ras de edificaciór¡ sobre las exigencias de c,aráaer
técnico legales y reglamentarias correspondientes; 

r

Fiscalizar y controlar, en terreno, el cumplimierrto de la Ley y Ordernnzas de Construcciones y
urbanizaciones de las obras que han sido autorizadas su ejecucién;

Realizar tareas de inspección en relación a los edificios existentes, a fin de verificar el
cumplimiento de las disposiciones legales que la rigen en relación en su uso,

1e)

20)

2t)

n)

.rX.

23)

"r)
25)

26l

27)

ART,ICULO l4': Esta Unid¿d está integrada por las sigüentes dependencias y tendán hs siguientes
fimciones:

1. ASEO Y ORNATO:

El Departamento de fueo y Ornato tendrá como objetivo, procurar el aseo de los espacios
públicos, la adecuada recolección y disposición de las basuras y la contribución al mejoramiento del
medio ambiente de la comuna

El Departamento de fueo y Omato tendrá Ias siguientes funciones generales:

1) El aseo de las vías públicas, parques, plazas, jardines y en general, de los biqnes nacionales de



uso púbiico e¡ristentes en la comuna;

2) El servicio de exracción y disposición final de basuras;

3) I¿ construcciór¡ conservación y a&ninistración de las á¡eas verde de la comun4 y

4) otras funciones que lá-r"y señale o la Autoridad superior Ie asigne, las que se ejecutarán a
través de b unidad que corresponda.

- Funciones Específicas:

1) Recolectar y resolver la dsposrción final de la basura domiciliaria, industrial y comercial,
efectuando tambien h limpieza de sumideros de agua lluvias, 

"*qr* y canales e»<istentes en\/' vías públicas;

2) Efectuar e.l aseo de üas públicas y en general de los bienes municipales y nacionales de uso
público existentes en Ia comuna;

3) Realizar labores urspectivas en lo que dice relación con escombros en Ia vía pública por
ejecución de obras;

4) Efectuar el aseo de parques, jardines y áras verdes;

5) Estudlar y pr?poY proyectos de forestación de áreas de Ia comuna en corfunto con otras r*
unidades municipales; l

O Conservar las áreas verdes y h omamentación comunaf

7) Fiscalizar y procurar la protección y defensa de las áreas verdes públicas de Ia comuna a
\L__. ceder a su mantenimiento cuando corresponda, y

s) Realizar hbores de fiscalización en los servicios de aseo y ornato licitados.

9) Colabora¡ en la fiscalización del cumplimiento de la Ordena¡lza relacionadas con el aseo y
ornato de Ia comuna;

10) Distribuir agua en localidades sin recurso de agu,a potable (camón aljibe);

11) v,grlar y coordinar la limpieaa de sifones de canales t*banos;

12) El control y aseo de los cementerios municipales.

2. SECRSTARIA T§CNICO Apllrnr[TSTRATTvA:



1)

2'

cumplir hbores de ca¡ácter administrativo necesarias en h Dirección;

Controlar toda la documentación que ingrese y salga de la Dirección velarido por elcumplimiento de los plazos otorgados;

Diseñar' implantar y rnantener archivos actualizados de ia documentación recibida y
despachada por la Dirécción;

Elaborar y llevar registros clasificados de los e4pedientes de okas;

Llevar el inventario y controlde los bienes correspondiantes, a Ia Dirección y sus dependencias;

Llwar registro aúualt?ada de todos los documerfios, decretos alcaldicios, órdenes de servicio,
resoluciones,. etc., que afecten al Departamento de obras y ponerlos en conocimiento de la
Jefatura pa.ra su correcta y coordinadaaplicación;

l*^Y'público sobre el estado de avance de los expedientes y nraterias atendidas por esra
r,rfieccrorL

Cumplir todas aquellas fi¡nciones que el Director le enoomiende en relación a su competencia.

Proporcionar asistencia técnica para la regutarzación de propiedades municipales;
¡

Confeccionar anteproyectos de ordenarzas locales relativas a las fimciones propias de la DOM
con la asesoría juridica respectiva. i

las funciones de esta oficina serán aquelhs que el respectivo Plan comunal de Emergencia ügente
le entregue.

Recibir, registar, alrnacenar y distribuir los recursos
adquisiciones;

nrateriales provenientes de las

Mantener pernanentemente al dta los registros de materiales en bodeg4 controlando las
entradas y salidas;

' Controlar se ñantenga los estados mínimos que se hayan fliado para los diversos nateriales;

Aplicar nonnas de seguridad walaconservación y control de los materiale que se alrnacelan;

3)

4\

5)

6)

7)

,*.

8)

e)

10)

4.

1)

2)

3)

4)



vr.

5) Coordinar con Juzgado de Policia Local la guarda y entrega de vehículos desde y en la bodega
municipal;

6. I|TiSPECCION ÑIÚ'MCIPAL:

ARTICULO 15": t¿ Dirección de Tránsito y Transporte Público tendrá como objetivo velar por el
cumplimiento de las legale que regulan el tránsito y transporte público y por el mejoramiento
de los sistemas detransito en la comun¿.

ARTICULO 16o: I¿ Dirección de Tránsito Público, tendní las siguientes funciones espmificas:

f) Otorgar y renovar los Permisos de Circulación y Licencias pa¡a conducir vehículos de acuerdo
a la norrnativa vigente;

2\ Determiflar el se4¿ido de circulación de vehículos, en coordinación con los organismos del
Estado competentes;

3) Señalizar adecuadamente las vías públicas; I

4) Aplicar las norrnas generales sobre tránsito transporte público en la comun4 y

5) Otras funcione§ que la L,q seriale o que la autoridad superior le asigne, Ias que ejmutará a
través de la Unidad que corresponde;

6) Efectuar los exámene correpondientes pam otorgar las Licencias de Conducir o para otros
fina;

I\{antener un registro de ptentes y permisos de circulación;

Autorizar el funcionamiento de hs ecuelas de conduci y de los establecimientos de revisión
técnica de vehículos;

Fiscalizar el cumplimie,lrto de las disposiciones legale en materia de tnánsito y transporte
público en h comuna; !

Estudiar y proponer medidas de regulación y mejoramiento de los sisternas de tánsito en la
comuna,

,{F

7)

8)

e)

r0)



lU Planificar y controlar programas de mantención de dispositivos de señalización de tránsito;

12) Estudiar e informar a los organismos pertinentes sobrre las solicitudes de autorizaciones de
recorridos de locomoción colectiva, stacionamientos, terminales y otros que puedan afectar la
circulación vehicular o peatonal;

13) Elaborar las bases y especiñcaciones para confatar servicios de nrantención de señalización de
trá¡sito y de esacionamientos de tiempo limitado y controlar su funcionamiento;

14) Coordinar la ejecución vial con el De,partamento de Obras y/o pavrmentaciór¡ de instituciones
externas;

, l5) Otorgar, renovar, suspender y caducar licencias pa.ra conduci vehículos;\-
16) Otorgar duplicados de licencbs e informar de estos antecedentes al Registro Nacion¿l de

Conductores;

17) Otorgar licencias para automóviles de alquiler;

1S) Enviar formularios de otorgamiento de ücencias a Investigaciones;

t9) Enviar nómina de inscripción de choferes de automóviles de alquiler al Registro Nacional de
Conductores; .

';20) Solicitar informes de antecedentes para conductores; i
) Zt¡ Examinar a los postuhntes y conductores sob,re la reglamentación del úansito vigente;

n) Efectuar exámenes fuico - psicotecnico a los postulantes o conductores, aficionados o,,__ ofesionales;

Z3) Realizar, periódicamente, un control stadístico de los exámenes realizados, aprobados,
rechazados y la causa de ellos;

U) Velar por la buena mantención del instrumental mídico epecr,alizado del C¡abinae ..

Psicot*nico;

2§) Remitir informes tmnico - medicos solicitados al Departamento de Tránsito, por el Juzgado de
Policía Local;

26) Mantener un registro de los cambios de domicilio;
27) acfi¿aürudo el archivo y registro de licencias de conductor. 1
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ARTICULO 1?': La Dirección de Administración y Finanzas, tendrá como objaivo procurar laóptima provisión, asignación yttilización de los ,""*uol 
"*r¿***r, rrir*Iír'i #ro*ro rmesariospara el funcionamiento municiprit

Atrrculp r8' : A la Dirección de Administración y Finanzas le co,esponderan las sfuuientesfi.¡nciones generales :

a) Asesorar al Alcalde en la administración del personal de la Munrcipalidad;

b) Asesorar al Alcafde en la administración financiera de los bienes municipale, pa,n lo cual lecorrespondera especÍficamente:

1' Estudiar, calcuhr, proponer y reguhr la percepción de cualquier tipo de ingresos m,nicipales.

2' colaborar con la srcretaría comtlrml de Planificación en la elaboración del presupuesto Municipal.

3. Visar los Decretos de pago.

4' Llevar la contabilidao irunicrpat en conformidad con las nonnas de I¿ contabilidad nacional y conlas instruccione que al respecto imparta la Contralorla c*rerar ¿e; R.ñlt ;.'* ,

co'rtrolar la gestión financiera de las empresas municipares.

Ffotu* los pagos municipales, manejar cuenta bancaria rspectiva y rendir cuenta ala Contraloría General de la República.

Recaudar y percibir los ingresos municipales y fiscales que correspondan.

En relación a los servicios traspasados le corresponde las frlnciones que se señalan en las letras a) yb) anteriores en los aspectos nornrativos y de control;

otras fi'mcione§ que la ky o Ia autoridad superior le asigng las que ejercerá a travrás de la unidadque corresponda.

-'

.§

t.

6.

8.

9.

ARTICULO ry : I¿s Dependencias de h Unidad de
siguentes o§etivos y funciones epecíficas:

rO. TESORtrRÍA:

Administración y Frnanzas tendrá bs



1) Recaudar los tributos v otros urgresos municipales;

2) Conservar y custodiar los fondos recaudados, las especies valoradas y dernas valores municipales;

3) Vender las especies valoradas municipales y otras que determine la autoridad, a los usuarios;

4) Debe efectuar la cobrawailg impuestos y derechos municipales morosos;

5) lnforrnar a los contribuyantes sobre los nuevos sisternas de pago de los tributos fscales y
municiples;

6) Recibir y consenia.r toda clase de instrumentos de garantía, entendidas a ávor de Ia Municpatidad;

7\ Custodia y entrege a los contribuyentes los A-R (Aviso - Rmibo) de bienes raíces de la comuna
que no torgan domicilio en ella (sitios eriazos y prdios rurales), que le serán remitidos por las
Tesorerías Provinciales, a fin de que los contribuyentes los cancelen en las instituciones
recaudadoras;

8) Efectuar la compra de las especies valoradas municrpales de la Casa de la Moneda. Mantener en
custodia e§tas especis y ralizar su venta al público;

9) Recaudar en fondos de terceros, productos de pago en consignación de let¡*¿s de cambio, depositos
para responder a muks, etc.

10) Efuuar elpago de las obhgacions municrpales; i
11) Depositar en las cuentas corrientes autorizadas del Banco respectivo los fondos recaudados;

12) Suspender la entrega de fondos a fi.¡ncionarios que no han renüdo cr¡enta de giros anteriores;

13) Establecer cajas recaudadoras en los lugares y por el tiempo que sean necesarias, para los objetivos
delmunicipio:

14) Efectuar la rendición mensual de cuentas de la Caia Municipa[ §on sus ajustes y conciliaciones
bancarias;

15) Remit( diariamente, al Alcaldq un Estado de Movimierito de Fondos;

16) Diseñar, implementar y mantener tm archivo con los documer¡tos que ingresan y salen de la
Tesorería,

17) Asumir cualquier otra función que Ie seriale 1nLey o el Alcalde
2. PATENTE E INSPECCION:

1) Tramitar las solicitudes de otorgamiento y caducidad, según corresponda, de las patentes
mtmicipales, comerciales, industriales, de alcoholes y profesionale de la comuna; ,

L



2) Mantener actudiado el regisro de patentes de todas las actividads antes mencionad4 así como elcorrespondiente a la propganda comercial de b comunia;

3) Tramitar el otorgamiento de los permisos mtrnicipales conforme a hs normas est¿blecidas para elcomercio ambulante;

4) Efectuar el anáüsis cor¡tabÉ respecto de las declaraciones de capital que anualmente deben hacer
los contribuyentes afectos al correspondiente tributo municrpal;

§) Planificar la fucalización extema que compete a Ia autoridad municipal en rnaterias normativas,
tributarias y de supervigibncb comuna!

\-' 6) Programar y organizx los sisterras de control aplicable a la industri4 al comercio establrcido y
arnbulante que olere dentro de los límites comtrnales;

7) Diseñar, rmplementar y nrantaner archivos para los documentos que ingresen o salgan de la
Dirección;

S) Diseñar o progxafiulr un calendario de control de lo dispuesto en la Ley de Alcoholes;

9) Medn h eficiencia de las rabores der personal de su unidad;

l0) Controlar, 1 *ni.n to con la autoridad poticial de tránsito, el cumplimiento de lo dispuesto en la d^
Ordenanza General de Tránsito público; ' 

o

ll) Verificar, en terreno, el efectivo cumplimiento de la reglamartación ügente en rnaterias de
mercado, mataderos y ferias libres, así como de las normas relatüs a edificaciones y

construcciones;

\-' 
12) Realizar controles sobre ruidos molestos y contaminación ambiental;

13) Fiscalizar el comercio instalado en la vfu pública como asimismo los leüeros de propaganda, a
fin de eütar el ortorpecimiento de h circulación vehicular o peatonal;

14) Denunciar al Juzgado de Policia Local respeaivo las infracciones detectadas en materias de
tránsito.

15) Efectuar el control de la preservación de alimentos;

16) Efectuar controles sanitarios a Ia industria y el comercio en general;

17} controlar el comercio chndestino en ferbs libres y mercados;

18) Atender las denuncias en terreno;



19) rracer efectivas las resoluciones alcaldicias que ordenen clausuras,

20) Realizar todas aquelhs inspecciones que le encomiende b Jefatura;

2r) cumplir las demas funciones que la l-ey o el Alcalde le señale.

3. INVENTARIO:

1) I\{antener aúl;xa,lizado los regbtros de bienes de la municipalidad, incluidos los Cementeriog y
los inventarios valorados de los mismos;

\-' 2) Proponer, diseñar y confeccionar las planillas de altas y bajas de las especies municipales;

3) Velar por el ordenamiento, actualización, revisión y utilización de los bienes muebles
municrpales, sin perjuicio de la responsabilidad de cada Jefe por los bienes asignados a la
distintas unidades municiples;

4) Determinar la condición de inventariable de los bines según las normas en uso;

$ Definir sisternas de regilros y control de inventarios;

6) Preparar lur inut*.rioio ymaterjales necesarios para la confección de inventarios;

fl Realizar procesos de inventarios ge,nerale, rotativos y selectivos, investigando sobrantes i *,o*,
que resulten de la comparación del inventario fsico yde lib,ros:

8) Mantener permanentemente aú]ir¡lbado los registros del inventario de las Municipatidad,
\-, desglosado por dependencias;

9) Dictar decreto que dé "de Baja" las especies inutilizadas, de acuerdo a las normas legales y
reglamentarias ügentes;

10) Conhola¡ los bienes inrnuebles del municipio, a fin de que estos cumplan con las finalidades a que
se están destinados;

rl) Recibir' registrar, almacenar y distribuir los recursos materiates provanientes de las
adquisiciones;

12) I\4antener permanentemente al día los registros de materiale en bodega" controJando las entregas
(cantidad y calidad);

13) Controlar se mantengan los stocks mínimos que se hayan fijado para los diversos materiales;

14) Aplicar norÍus de seguridad para b conservación y control de los materiales que alü se
alrnacenan;

s



15) hzfantener registros de los bienes inmuebles que son arrendados por h Municipaüda{

REMUITIERACIONE§ :

l. Calcular y registar las remuneracione del personal.

2' confeccionar Ias planiltas de rernuneraciones del personal, de acuerdo a las normas legalesugeftes;

3' confeccionar las planillas de cotizaciones previsionales, descuentos r¿arios y emisión de checlues!v. respectivos;

4' Efectuar el pago de remuneraciones, retenciones judiciales y fimiliares, cotizaciones a cajas deprevisión y AFP o Isapres, Cooperatfinas, AAP Ñacional isr, SERvru, c.aja de Ahorro de
EE.PP., Asociaciones y otros,

§' Emitir los certificado§ que correspondan en relación con la remuneración del personal (Renta
Líquida, 24 últinns rentas, renta anua[ afiliiación AFp y otros);

6' Registros y conciliacirfur de la cuenta corriente bancaria de remuneraciones y emisión de informg 
__.,

. dentro de los primeros cinco dhs Mbiles del mes siguiente; 
,áh

I

i PERSONAL:

l' Conocer y mantaner aú¡afizadatoda h legislación orgiínica dejrnisprudencia administratir¡a
. relativa a manejo de personaf, '\/

2- Proponer las políticas generales de Administración de Personal;

3' Instruir a las distintas r¡nidades municipales sobne las mate,rias tecnicas de personal para su
ejercicio;

4' Disponer en forrm oportuna y eficiencr4 los recu¡sos hurnanos vit¿le pra el desarrollo de las
tareas municipales;

5' Ejecutar y tramitar los derechos y obligaciones de carácter administrativo que co*esponden a los
flurcionarios municipales de acuerdo a ras normas vigentes.

6. Tremitá"r los nombramientos y renrurcias del personal municipa[

7' Efectuar la tramitación administrativa de los surnarios e investigaciones sumarias de l¿
Municipalida4 y el registro de estos actos, velando por el cumplimierro de los plazos en etas



actuaciones;

8. Desarrollar las polÍticas y planes de capacitación que apruebe el Alcalde;

9, Programar y ejecutar las acciones de bienestar del personal,

l0.Implemer[ar y frra,luar fo5 sistemas para el control de asbtencia y cumplimiento de horario de
trabjo;

11. Mantener registros actualizados del personal de todas las dependencias en los cuales se incluyan
materias relacionadas con ütos-personales, nombramientos, calificaciones, medidas disciplinarias y
otros;

\-/ 12. Programar y ejercer todas hs tareas propias de un sisterm de calificaciones para el personal
municipal;

13. Preparar y aú:elizw los escalafones del personal, manteniendo al dia los registros
correspondientes;

14. Informar a Remuneracione las modifrcaciones inherentes a los sueldos del mes srguientq para su
proceso, a mas tardar el úhimo db habil de cada mes eri los siguientes aspectos:

a) Nomkamiento y asctrtsos- con indicación si la persona nqmbrada está afecta a incompatibilidad de

, sueldo, afiliada a AFP o regimen general;

b) Renuncias o vacancias de cargo;

c) Atrasos o inasistencias;

. d) Reconocimiento y/o suspensión de cargÍIs ñmiliarm;\.-
e) Licencias pre y post - natales;

CI Personal acogido a subsidios por accidentes del trabajo;

g) Personal dado de alta por accidente del trabajo. En este caso debe comunicarse en la oportunidad
que se produzca durante el mes.

f5. Rea.lizar estudios relacionados con el ingreso, desarrollo y egreso del personaf

16. Reclutar y seleccionar, sobne boses tecnicas y legales, al personal que deba ingresar a la
municipalidad;

L7. Elaborar programas de capacitacióÍ, determinar su contenido, nivele a que estan destinados y
requisitos que deberán cumplir los funcionarios para su participación en ellos;

18. Instruir y capacitar al personal municipal;

.{^



19. Confeccionar el esca-lafon de mérito, antigüedad y especialidad del personal;

20. Informar los nombramientos, asc€rtsos, traslado, renuncias voluntarias y no voluntarias del personal
municrpal;

21. Llevar los controles de aslltencia atrasos, inasistencr4 pumisos, licencias, accidentes de trabajo,
feriados legales;

22. Confeccionar y mantener perrnanentemente acttxilirada la hoja de vida {e todos los firncionarios
municipales;

23. Elaborar la infonnación mensual que se deberá enüar a la Direccién de Finanzas para la confección\- de planillas de pago;

24. Mantener un registro actualizado con postulantes pre - seleccionado, con los antecedentes
correspondientes;

25. Atender nraterias que digan relación con:

a) Concesióny ténnino de asfunaciones familiares;

b) Finiquitos por desahr*b de obreros municipales;
-;

c) Obtención de camé de mdicina curativa en el Fondo Nacional de Salud; l
d) Mantención al día de la documentación previsional.

26. Estudiar, revisar y elaborar documentos tales como decretos, resoluciones y oficios de trámites que

\_ digan relación con materias propias del persornl;

27. Registrar todos los antecedentes necesarios para el proceso de calificación del personal

28. Mantener el archivo de las copias de resoluciones dictadas sobre el personal y de los informes que
sobre materia emitan los Jefes de las Unidades municipales;

6. CONTABILIDAD YPRESUPT]ESTO :

1. Llevar la contabilidad pafimonial en conformidad a tas norrnas ügentes pra el sector municipal y
con las instrucciones que la Contraloría General de laRepública nnparta alrespecto;

2. Confeccionar el balance pahimonial anual de la Municrpalidad, proporcionando los estados e
informm contables que se requierar¡

3. Mantener actualizado el valor de los activos y pasivos de la Municrpalidad en qonformidad a los



inventarios del pafimonio municipal, cr:mo igualmente el ajuste anual por revalorizaciones y
depreciaciones del mismo;

4. Controlar los ingresos y egresos de fondos municipales en conformidad con las noÍnÍls
presupuestarias vigentm;

5. I\{antener el registro y cohlrol de todos los documentos que den origen a obligaciones de carácter
financiero de la Municipahdad con terceros;

6- Llevar la contabiüdad presupuestaria de acuerdo a las normas impartidas por las autorjdades
corÚraloras y fmancieras del Estado, emitiendo los informes presupuestarios para el control intemo
y externo de la Municipalidad;

7. Preparar el balance presupuestario anr¡al de la Municipalidad con las debidas notas explicativas
sobne el comporiamiento del ejercicio en el período:

8. Elaborar el presupuesto anual de la Munictpalidad de acuerdo con las instrucciones impartidas
anualmente por el Ministerio de Hacienfu

g. Confeccionar, mensualmentg los estados de caja (Marco presupuestario) de las neceidades de las
diferentes unidades de la Municrpalidad;

10. Controlar y solicitar }m modificaciones pertinentes del movimiento de los fondos mensgales;

11. Efectuar los trárnites para h obtención de los recursos financieros que se asignan a la
Municipalidad;

12. Manejar las cuentas corrientes bancar,as segun instrucciones emanadas por la Contraloría General
de h República y organismo pertinentes Walaadministración de fondos especiales, efectuando su
correspondiente control y conciliación periódica:

13. Refiendar intemamentq imputando a los items presupuestarios que correspond4 todo egreso
municrpal ordenado en las resofuciones alcaldicias;

14. Custodiar los dineros en efectivo existerúe en caja, y exrgir hs rendiciones de cuentas a quienes
correspondan;

15. Presentar rendiciones de cuerüa a las entidades por fondos erÉregados y destinados a fines
específicos:

16. Llevar registros para el cumplimiento de las Leye Tributarias;

17. Ctntrolar, registrar y supervisar el item de inversiones, según las pautas y noffrxts entregadas por
la dependencia municipal;

18. Preparar informes periódicos en materia de inversiones, coordinando su accióp con SECpLAC



pan hs modificaciones, ajustes, reducciones y nuevos prograrnas y/o proyectos que conespondan.

7. ADOUISTCTOTTIES :

r) Ejecutar los programas reférentes a adquisiciones, stoch sistenras de distribución y trarsporte;

2) Proponer modificaciones de los programas respectivos sqgún las variacione de precios y
condiciones de mercado, velando.por los intereses de Ia lrunicrpalidad.

3) Emitir órdenm de compra;

4) Recibir y chsifiqñr hs solicitudes de compras provenierúe de las distintas unidades muricipales;

5) Relizar cotizaciones de precios e informar de las condiciones de mercado, de proveedores, costos
unitarios y otras rnaterias de interes;

6) Mantener registros de proveedores y efectuar una pro.calificación de ellos;

7) Efectuar y contolar las adquisiciones municipales;

8) Confeccionar y realiarproyectos hásicos de propuestas públicas y privadas según el reghmento de
adquisiciones;

9) Elaborar y proponer nornas especÍficas para la adquisición en base a las disposiciono, jro**r*,
aprohdos;

l0) I\dantener archivos actualizados de órdenes de compra, facturas, propuestas y otros documentos
afines;

11) Prograrnar la atencién oportuna de las diferentes órdenes de compra, de acuerdo a h urgencia de
cada una de ellas;

12) Mantener regisfios de existencias de insumos en bodqas;

13) Determinar estado náximo y mínuno de bienes en bodega, para el normal abastecimiento de las
dependencbs.

Di.igr., coordinar y controhr la mantenciór1 sqguridad y aseo y omato de las
rumicipales;

-&.
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2) Supervigilar el uso y buen mtado de los bienes de la Municrpalidad, incluidos los vehículos
municipales;

3) Dirigt, coordinar y supervisar la acción de rondins , mayordomo y estafetas de las dependencias
municipales;

4) Supervisar y controlar que-se mantengan en buen estado las máquinas en uso en las oficinas de la
Municipalidad;

5) Maritener atención permanente para el buen estado de las oficinas rnunicipales (electricidad,
carpintab. etc.);

6) Efectuar la mantención y reparación de los bienes municipales, incluidos los vehículos nrunicipales.

}Ttr. JUZGADO POLICIA LOCAI.

ARTTICTILO 20" z fa, orgaruzación y atribuciones del Juzgado de Policía Local se rigen por las
noffnas de h Ley N" 15.23 t. Actuará como Juez de policía Local el Alcalde.

DL CONTROL

ARTICULO 2I' : ¿ la unUad encargada de Control Ie corresponderá las siguientes funciones : 
"

a) Realizar la auditoría operativa interna de la Municlpalidad, con el objeto de fiscalizar L bgalidad
de su actuación;

b) Controlar h ejecución financiera y presupuestaria municipal;

c) Represenkr al Alcalde los actos municipales que estime ilegales, informando de ellos al Concejo,
para cuyo objeto tendrá acceso atodah inforrnación disponible;

d) Cohborar directamente con el Concejo para el ejercicio de sus fi¡nciones fscaliz¿doras, para estos
efestos, emitirá tm informe trimestral acerca del estado de avance del ejercicio programático

presupuestario. En todo caso, deberá dar respuesta por escrito a las consult¿s o petiiiones de
informe que le formulen los Concejales; y

e) Asesorar al Concejo en la definición y evahracón de la auditoría externa que aquél puede requerir
en virtud de esta Ley.

XI. ASE§ORIA JURIDICA

ABTIqULO 22' : Corresponderá a la ruridad de la fuesoria Jurídica, pretar apoyo en materias
legales al Alcalde y al Concejo. Ademá§, infornrará en derecho todos los asuntos legales que las
distir¡tas unidades municipales le planteen, las orientará periódicamente respecto de hs áirportiorr*t
legales y reglamentarias, y rnantendrá al día los títulos de los bienes mwricrpales.



Podrá asimismo, iniciar y asumir la defensa, a rquerimiento del Alcalde en todos
aquellos juicios en que la Municipalidad sgl parte o tenga interés, pudiendo comprenderse tarnbien la
asesoría o defensa de la comunidad cuando sea procedente y el Alcalde así 1o determine.

Además, cuando lo ordene el Aicaldq deberá efectuar las investigaciones y
sumarios administrativos sin'perjuicio que también puedan ser ralizados por funcionarios de cualquier
unidad municipaf bajo la supervigilancia que al respecto le corresponda a la Asesoría Jurídica

ARTIC[fLO 23" : Para el adecuado cumplimiento de las funciones de coordinación existirá una
instancia administrativa intema asesora del Alcaldg forrnada por los directivos superiores de la I.
Municipalidad la que podrá constituirse en forma de Consejo o Comité. Su objetivo básim es
optimizar la gestión interna del Municipio, para lo cual deberá cumplir a 1o menos las srguientes
funciones :

a) Objetivo

- Permitir la participación de los Jefes Muaicipales en la gestión de ésta.

b) Funciones General&

- Asesorar al Alcalde en las materias que indica la tey Orgánica de Municrpalidades; ¡

- Proporcionar la inforrnación que corresponda y que sea de interg de todas las unidades
municipales;

- Participación en la dirección de los asuntos municipales, desde el punto de vista meramente
asesor.

c) Funeions Específicas

- Asesorar al Alcalde en la coordinación intema de hs reparticiones municipales;

- fuesorar al Alcalde en el estudio de las modificaciones de las plantas municipales y en la
solución de los probiernas de competencia,

- Asesorar al Alcalde err la preparación del Plan Financiero y del proyecto de presupuestos
Municipales;

-.Asesorar al Alcalde en problemas esprcíficos que el Alcalde le encomiende;

- Este Comité tiene ur¡a fi.¡nción eminenternente de asesoría y coordinación intema.



El presente Reglamento estará a disposición y para conocimiento de todas

hs unidades municipales, en la Secret¿ría Municipal.

,/

I}ISTRIBUCION :

- Atodas las U¡udades Municipales.
- Secretaría Municipal.
- Oficina de Partes.
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República de Ghile

llustre Municipalidad de Vicuña

VICUÑA, 04 de Enero de 2005.
VISTOS:

Estos antecedentes: El Decreto Alcaldicio No 4.940 de fecha 06 de
Diciembre de 2004, que nombra Alcalde Titular; la Resolución No 520 de la

Contraloría General de la República; el Decreto No 170 del 31.10.1988; el Decreto No

368 del 13.04.1993, lo dispuesto en el artículo 12 de lá Ley 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades; y las facultades que me confiere la misma ley No

18.695 y sus modificaciones, y,

CONSIDERANDO:

1) La necesidad de otorgar el adecuado respaldo jurídico a la definición de la
estructura de la Municipalidad y la asignación de funciones a las respectivas
unidades y con el fin de procurar su efectivo y coordinado ejercicio tendiente a
cumplir los objetivos que fija la Ley y la necesidad de ajustárse a la Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades No 18.695 y sus modificaciones.

DECRETO NO IO9 I

1.- APRUEBASE, el Reglamento Municipal de Estructura,
Coordinación, actualizado de acuerdo a las normas de la
Constitucional de Municipalidades No 18.695, y sus modificaciones.

Funciones y
Ley Orgánica

ANOTESE, SE Y ARCHIVES

NTES
IPAL

GTEIGZF
DISTRIBUCION

- SecretaríaMunicipa!.
- CorrelativoDeeretos.
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